
DECRETO Nº  154/09 
 
 
VISTO: 
 
              Las escasas precipitaciones  pluviales  producidas  en los últimos años, y  
las consecuencias  que esto trae aparejado.- 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
             Que se ha producido una importante  disminución  de  los valores de 
precipitaciones pluviales medias anuales, mencionando que desde hace 240 días  
no se producen precipitaciones considerables.- 
 
            Que  se han visto disminuidas las fuentes  de provisión de agua.- 
 
            Que las características  de las cuencas involucradas no  permiten  la 
inmediata recuperación  de los niveles.- 
 
           Que es imperioso asegurar la provisión de agua potable a nuestra 
localidad, de forma tal  de garantizar  las condiciones mínimas  de salubridad e 
higiene de la población.- 
 
          Que resulta  necesario disponer de mecanismos  ágiles  que permitan  
atender la situación  de emergencia planteada.- 
 
          Que resulta oportuno instrumentar  las medidas necesarias  con el propósito  
de ejecutar las acciones tendientes al resguardo  del interés público.- 
 
 
                                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLÁRESE  el estado de EMERGENCIA HÍDRICA  en la localidad 
de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2°.-: El estado de emergencia hídrica  declarado en el artículo anterior, 
tendrá vigencia hasta tanto se recupere la cuenca  del Dique Los Alazanes, 
tomando la cota de 21 mts.- 
 
Artículo 3°.-: DESIGNÁSE al EMOSS (Ente municipal de Obras y Servicio de 
Saneamiento) como autoridad de aplicación  del presente decreto  y en 
consecuencia, AUTORIZASE a la misma para adoptar cursos de acción tendientes 
a asegurar  las condiciones mínimas  de salubridad  e higiene  de la población, así 



como cualquier otra medida  que considere necesaria  a los fines del cumplimiento  
del presente Decreto, aplicando los instrumentos legales existentes.- 
 
Artículo 4°.-: SUSPÉNDASE  la aplicación  de toda disposición  normativa que  se 
oponga a los contenidos  del presente instrumento legal.- 
 
Artículo 5°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno y el Presidente del EMOSS.- 
 
Artículo 6°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

 
Capilla del Monte, 29 de octubre de 2009.- 

 
 
FIRMADO: OSVALDO ALLIE     LUIS RENE OURTHE       ROSANNA E. OLMOS 
                PTE DE EMOSS              SEC.GOB.                 INTENDENTA MPAL. 
 
 


